RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007653 E. N°: 6586/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativas a la Licitación Publica            Nº 12/002/2013 cuyo objeto es el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta veinte viviendas destinado a la población activa de la Ciudad de Maldonado, Departamento homónimo;
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de agosto de 2013 se presentaron las firmas: INTRASER S.A. y BURESIL S.A.;
 

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 3 de octubre de 2013 aconseja adjudicar, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y por mejor puntaje, a la firma Intraser S.A., para la construcción de diecisiete viviendas, por un monto total de $ 24:956.498 (IVA y todo otro tributo incluido), más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 4:404.088, más el valor del terreno de $ 4:950.000;

 

       3) que las actuaciones se pusieron de manifiesto, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido ni a lo informado por la Comisión Asesora;

                               4) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalando que el gasto será atendido con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 24:956.498 (IVA y todo otro tributo incluido), más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 4:404.088, más el valor del terreno de $ 4:950.000, para el suministro de terreno, diseño y construcción de diecisiete viviendas destinadas a la población activa de la Ciudad de Maldonado, adjudicada a la firma Intraser S.A., previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer, asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores alimentarios);
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 

5) Devolver las actuaciones.  
mb

